
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00070-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL 
DEMANDADO: DAMARYS VILLANUEVA JIMENEZ Y ESCILDA GOMEZ 
ELGUEDO  

 
INFORME SECRETARIAL- 
Señor Juez, paso a su despacho revocatoria de poder aportado por la representante 
legal de la parte demandante y aportando poder. Sírvase proveer. Soledad, 10 de 
mayo de 2022.  
 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO (3) DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. 10 de mayo 2022.  

 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante 
COOPERATIVA COMSEL, representada legalmente por FREDDY FERNANDO 
RAMIREZ OSORIO revoca el poder otorgado a LUZ MERYS HENRIQUEZ 
PADILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 44190565 y en su lugar 
sustituye poder a la abogada LAURA MARCELA REYES BETANCOURT 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.349.746 T.P. No. 241638.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Acéptese la revocatoria del poder presentado por la parte demandante 
COOPERATIVA COMSEL, al Dr. LUZ MERYS HENRIQUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 44190565.  
 
SEGUNDO: Reconózcase Personería al Dr. LAURA MARCELA REYES 
BETANCOURT identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.349.746 T.P. No. 
241638 del C.S. de la J. como apoderada de la parte demandante, en la forma y 
términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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